RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000472, Ent. N° 202/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado  relacionadas con la imputación del gasto correspondiente al período          enero-junio/015, emergente de la Licitación Pública Nº 15/2013 para la contratación de servicios de seguridad en el Parque La Loma;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución Nº 10184/13 de fecha 17/12/013, resolvió adjudicar, ad referéndum del Tribunal de Cuentas, la Licitación de referencia, a la Firma  Foreign Security Ltda.;

2) que el Tribunal, en Sesión de fecha 12/2/014, acordó observar el gasto derivado de la Licitación considerando que no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;
3) que, reiterado el gasto por Resolución del Ordenador competente Nº 02162/14 de fecha 17/3/014, el Tribunal, en acuerdo de fecha 02/04/014, mantuvo la observación de fecha 12/02/14, en razón de que, sin perjuicio de las razones esgrimidas por la Administración, se mantenían incambiadas las causales que ameritaron la observación oportunamente formulada por este Tribunal;
4) que, en esta oportunidad, se remiten para su intervención las siguientes imputaciones, efectuadas con cargo al rubro           10600-5291: 

4.a) imputación por concepto de servicio de seguridad período enero-junio/2015 por la suma de $ 1:995.840; y

4.b) imputación por la suma de $ 199.590, por concepto de ajuste paramétrico;  

CONSIDERANDO: que la imputación del gasto que se remite para su intervención forma parte del gasto original derivado de la Licitación observada por causales de carácter insubsanable que lo afectan, y oportunamente reiterada;  

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de 12 de febrero de 2014; 

2) Intervenir por reiteración las Afectaciones del Gasto por $ 1:995.840 y             $ 199.590;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones a la Intendencia de Maldonado.
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